


















SUBGRUPO DE MONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y VERIFICACIÓN DE 
LOS COMPROMISOS AMBIENTALES

Reporte de Acciones



SESIÓN ORDINARIA N°
003-2025

Desarrollada el 23 de abril del 2025



SESIÓN ORDINARIA N° 003-2025
Acuerdos:

• Se aprobó el Informe de Trabajo de Campo del MAP 13 TH 2025 (28 de 
marzo al 12 de abril), con la salvedad de rendir cuenta sobre el monitoreo 
de agua de mar, que estará condicionado a las condiciones oceanográficas

• La Presidencia y Secretaría Técnica revisarán el récord de asistencias de 
los miembros acreditados según el Reglamento.

• En la siguiente sesión ordinaria, AAQ brindará información detallada sobre 
la mejora del acceso del Punto P-12 (Salida del Tunel).

• El Asesor Técnico (Asilorza) presentó el tipo de análisis y metodología 
para análisis de tejido en peces.

• La Presidencia convocará a los representantes de la Sociedad Civil de 
Mariscal Nieto a fin de dar mayores alcances sobre el diseño del Estudio 
de Análisis de tejido en peces, en atención al pedido en la sesión del mes 
de abril del CMQ.

CONTINUA…



SESIÓN ORDINARIA N° 003-2025
CONTINUA…

• El próximo 14 de mayo del 2025 se realizará una Sesión Extraordinaria 
donde AAQ sustentará la propuesta técnica de los Términos de 
Referencia para la contratación del Asesor Técnico.

• El Asesor Técnico (Asilorza) realizará las coordinaciones para realizar la 
pasantía al laboratorio de CERPER el 16 de mayo del 2025 y AAQ realizará 
las gestiones para desarrollar una pasantía a la Unidad Minera 
Pucamarca para el mes de junio del 2025.

• Se acordó que hasta la próxima Sesión Ordinaria se reiterarán los 
esfuerzos para culminar con la socialización del MAP 12 TS 2024, para 
los cuales están pendientes el anexo de Huachunta, C.P. Aruntaya, J.V. 
Pocata y J.V. Alto Coscore.

• Se acordó convocar a la siguiente Sesión Ordinaria para el día 29 de mayo 
del 2025.



Monitoreos realizados – MAP 13 TH 2025



RECORD DE PARTICIPACIÓN DE MIEMBROS DEL 
SUB GRUPO – MAP 13 TH



SESIÓN ORDINARIA N° 004-
2025

Desarrollada el 19 de junio del 2025



SESIÓN ORDINARIA N° 004-2025
Acuerdos:

• Se encargó al Asesor Técnico realizar la evaluación de estrategias de 
participación de los miembros del Subgrupo para acceder al Punto de 
Monitoreo P-12 (Salida de Tunel Asana) en los próximos MAP.

• Se da por cerrada la etapa de difusión del MAP 12 TS 2024 y respecto al 
trabajo de campo del MAP 13 TH 2025 se acuerda cerrar dicha etapa 
quedando pendiente que el Asesor Técnico rinda cuentas respecto al 
monitoreo de agua de mar (Considerando las restricciones de la Autoridad 
Portuaria).

• El Asesor Técnico alcanzará un informe detallado respecto a la 
metodología del Estudio de metales pesados en tejidos de peces, para la 
revisión por parte de los miembros del Subgrupo.

• Se tomo conocimiento de la pasantía desarrollada al laboratorio CERPER 
S.A. en la ciudad de Arequipa.

CONTINUA…



SESIÓN ORDINARIA N° 004-2025
CONTINUA…

• El Asesor Técnico remitirá a presidencia del Subgrupo, los 
informes técnicos de los MAP de los años 2020  al 2024 para 
la socialización. Asimismo, el GORE solicitará a AAQ los 
informes de monitoreo de los MAP 2013 al 2019.

• El Asesor Técnico en coordinación con el Asesor 
Comunicacional presentarán las estrategias de 
comunicación para la difusión de resultados de los MAP.

• Se programó realizar una Sesión Extraordinaria para el 01 de 
julio del 2025, para que AAQ exponga la propuesta de TDR’s del 
Asesor Técnico del Subgrupo

• Se acordó convocar a la siguiente Sesión Ordinaria para el día 
16 de julio del 2025.



SESIÓN EXTRAORDINARIA 
N° 001-2025

Desarrollada el 01 de julio del 2025



SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 001-2025
Acuerdos:

• La Presidencia del Subgrupo remitirá a 
AAQ un documento con las 
observaciones y propuestas de mejora 
de los TDR’s para la contratación del 
Asesor Técnico. Se convoca la próxima 
sesión extraordinaria para el 24 de julio.

• Al respecto, solo se remitieron 09 
propuestas de mejora del GORE 
Moquegua.



SESIÓN ORDINARIA N° 005-
2025

Desarrollada el 22 de julio del 2025



SESIÓN ORDINARIA N° 005-2025
Acuerdos:

• Se aprobó el Plan de Trabajo de campo del MAP 13 TS, presentado por el 
Asesor Técnico.

• Se tomo conocimiento del muestreo de agua de mar (13 de julio) y se 
reitera el cierre del trabajo de campo del MAP 13 TH.

• Se aprobó la propuesta para análisis de metales pesados en tejidos de 
peces, el cual el Asesor Técnico deberá de ejecutar.

• Se tomo conocimiento de la estrategia comunicacional y se acuerda que 
el Asesor Técnico (ASILORZA) y Comunicacional (JC EDUART) deberán de 
coordinar de manera cercana para optimizar la socialización efectiva de los 
resultados de los MAP.

• Se acuerda reprogramar la Sesión Extraordinaria N° 002-2025 para el día 
21 de agosto del 2025.

• Se acordó convocar a la siguiente Sesión Ordinaria para el día 27 de 
agosto del 2025.



SESIÓN EXTRAORDINARIA 
N° 002-2025

Desarrollada el 21 de agosto del 2025



SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 002-2025
Acuerdos:

• Se acuerda aprobar los ítems 3, 4, 5, 6 y 7 de la propuesta de mejora de los 
TDR’s del Asesor Técnico presentado por el GORE Moquegua. Se deja 
constancia que respecto a los ítems 1.6, 1.7 y 1.8 no se alcanzó consenso en 
el Subgrupo.



PROPUESTAS APROBADAS – TDR ASESOR TÉCNICO
Propuesta de Incorporación Sustento Base Legal Concordancia con Compromiso 

de la Mesa de Diálogo - CMQ

3

El Asesor Técnico tiene que 
presentar una metodología 
estratégica para la socialización 
de resultados.

La implementación de una metodología estratégica para la socialización 
de resultados del monitoreo ambiental participativo es fundamental para 
garantizar la transparencia, el acceso a la información y la participación 
efectiva de las comunidades y actores involucrados, en línea con los 
principios de gobernanza ambiental. Una adecuada socialización del MAP, 
fortalece la confianza, facilita la toma de decisiones informadas y 
promueve la corresponsabilidad en la gestión ambiental.

• Ley N° 28611 (Ley General del Ambiente) 
exige la difusión clara y oportuna de los 
resultados de monitoreos ambientales, 
asegurando que las comunidades 
comprendan los impactos y las medidas 
de gestión.

• Compromiso N° 7 (Monitoreo 
Ambienta Participativo)

• Compromiso N° 10 (Monitoreo 
de aguas superficiales)

4

El Asesor Técnico debe elaborar 
revistas o material bibliográfico 
anualmente.

La documentación bibliográfica permite que sea una herramienta clave 
para garantizar la transparencia, la rendición de cuentas y la difusión 
sistemática de información ambiental a las comunidades, autoridades y 
otros grupos de interés del trabajo que realiza el Sub Grupo Ambiental.

5

El Asesor Técnico debe realizar 
un análisis técnico y estadístico 
anualmente considerando el 
histórico del MAP, con la 
finalidad de optimizar el MAP 
(puntos, parámetros, etc)

La implementación de un análisis técnico y estadístico anual de los 
resultados históricos del Monitoreo Ambiental Participativo (MAP) se 
justifica como una herramienta fundamental para la mejora continua del 
sistema de monitoreo, permitiendo optimizar puntos de muestreo, 
parámetros evaluados y metodologías en función de tendencias 
detectadas.

• Decreto Supremo N° 040-2014-EM 
(Reglamento de Protección y Gestión 
Ambiental para las Actividades de 
Explotación, Beneficio, Labor General, 
Transporte y Almacenamiento Minero) 
exige la revisión periódica de los 
programas de monitoreo para garantizar 
su eficacia.

• Compromiso N° 7 (Monitoreo 
Ambienta Participativo)

• Compromiso N° 8 (Estudios y 
tratamiento de la quebrada 
Millune)

• Compromiso N° 10 (Monitoreo 
de aguas superficiales)

• Compromiso N° 12 (Área de 
Conservación)

6

El AT debe de considerar en sus 
informes de campañas del MAP 
el involucramiento de los entes 
consultivos.

La participación de los entes consultivos especializados (OEFA, ANA, 
SERFOR, entre otros) en el MAP resulta fundamental para garantizar la 
validez técnica, legal y la integralidad de la evaluación ambiental, así 
como trasladar asuntos identificados a las entidades correspondientes en 
cada materia, para su atención.

7

El AT debe de proponer los 
símbolos e indumentaria de 
identificación permanente del 
Subgrupo.

La implementación de símbolos e indumentaria distintiva para el Subgrupo 
Ambiental se justifica como una medida esencial para garantizar su 
identificación clara y permanente durante las actividades del MAP y 
participación en campo, reforzando así la transparencia, credibilidad y 
profesionalismo de sus acciones.

• Decreto Supremo N° 024-2016-EM 
(Reglamento de Seguridad y Salud 
Ocupacional en Minería) establece la 
obligatoriedad de uso de equipos de 
protección personal (EPP) y elementos de 
identificación para el personal 
involucrado en actividades mineras.



PROPUESTAS SIN CONSENSO – TDR ASESOR TÉCNICO

Propuesta de Incorporación Sustento Base Legal
Concordancia con 
Compromiso de la 

Mesa de Diálogo - CMQ

1 Incorporar análisis de 
tejidos en peces

La incorporación del análisis de tejidos en peces en áreas adyacentes a la unidad 
minera se justifica por la necesidad de evaluar la bioacumulación de metales 
pesados (como cobre, arsénico, cadmio y plomo) en especies acuáticas, lo que 
puede reflejar el impacto de la actividad minera sobre los ecosistemas hídricos. 
Este enfoque complementa los análisis físico-químicos del agua, ya que los 
tejidos de los peces integran la exposición a contaminantes a lo largo del tiempo, 
proporcionando una visión más completa del riesgo ecotoxicológico (ANZECC & 
ARMCANZ, 2000). La evidencia de bioacumulación en peces permitiría 
implementar medidas correctivas y garantizar la protección de los recursos 
hídricos y las comunidades que dependen de ellos.

• Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM (Estándares 
de Calidad Ambiental para Agua) exige el monitoreo 
de metales en cuerpos de agua

• Compromiso N° 7 
(Monitoreo Ambienta 
Participativo)

• Compromiso N° 10 
(Monitoreo de aguas 
superficiales)

2

Definir puntos de análisis 
en peces

8

Considerando que ya se 
validó la Línea de Base 
del proyecto (2016) el 
objetivo del sub grupo es 
hacer el seguimiento de 
la calidad ambiental, lo 
cual obliga a que se 
cumplan los protocolos 
actuales (ejem. aire, 5 
periodos de 24 hrs cada 
uno) considerando el 
criterio de calidad 
ambiental.

La implementación de un programa de seguimiento estricto de la calidad 
ambiental, que cumpla con los protocolos vigentes, se justifica como un requisito 
fundamental para garantizar el cumplimiento de los Estándares de Calidad 
Ambiental (ECA), la protección de los ecosistemas circundantes y garantizar la 
calidad ambiental de las comunidades del área de influencia.

• Decreto Supremo N° 010-2019-MINAM (Protocolo 
Nacional de Monitoreo de la Calidad Ambiental del 
Aire) establece específicamente la metodología y 
frecuencia de muestreo requerida.

• Decreto Supremo N° 040-2014-EM (Reglamento de 
Protección y Gestión Ambiental para las Actividades 
de Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte 
y Almacenamiento Minero) exige el monitoreo 
periódico de los componentes ambientales 
conforme a los protocolos oficiales

9

Incluir monitoreos en 
tiempo real frente a 
constantes denuncias de 
la población cercana al 
proyecto.

La incorporación de sistemas de monitoreo ambiental en tiempo real se justifica 
como una medida técnica y socialmente necesaria para responder de manera 
inmediata y transparente a las constantes denuncias de la población aledaña al 
proyecto minero, garantizando la verificación objetiva de la calidad ambiental y 
fortaleciendo la confianza ciudadana.

• Decreto Supremo N° 040-2014-EM (Reglamento de 
Protección y Gestión Ambiental para las Actividades 
de Explotación, Beneficio, Labor General, Transporte 
y Almacenamiento Minero) exige que los titulares 
mineros implementen medidas de vigilancia y 
control ambiental continuo, especialmente en zonas 
sensibles o con reclamos recurrentes.

• Decreto Supremo N° 028-2008-EM (Reglamento de 
Participación Ciudadana en el Subsector Minero)



SESIÓN ORDINARIA N° 006-
2025

Desarrollada el 27 de agosto del 2025



SESIÓN ORDINARIA N° 006-2025
Acuerdos:

• Se ratificó los participantes en el MAP 13 TS y se acordó que los días 10 y 
11 de septiembre se desarrollará la capacitación con sede en la ciudad 
de Ilo (UNAM), asimismo, se acordó garantizar la participación de 
mínimamente en el 50% de las fechas programas en campo del MAP por 
parte de los miembros del Subgrupo.

• Se tomo conocimiento de la información expuesta por el Asesor Técnico 
respecto al análisis de metales pesados en tejidos de peces.

• Se acordó convocar a la siguiente Sesión Ordinaria para el día 22 de 
septiembre del 2025.



CRONOGRAMA MAP 13 TS



CRONOGRAMA PARTICIPACIÓN - MAP 13 TS



CRONOGRAMA ANÁLISIS DE TEJIDOS EN PECES



¡GRACIAS!

SUBGRUPO DE MONITOREO, SEGUIMIENTO Y 
VERIFICACIÓN DE LOS COMPROMISOS 

AMBIENTALES



FORMULACIi. El Proyecto Especial regional Pasto Grande (PERPG), viene cumpliendo los numerales 4.3.1 y 
4.3.2, mediante los tres convenios suscritos con el Fondo de Desarrollo Moquegua (FDM) “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE FONDO DE DESARROLLO MOQUEGUA Y PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 
PARA LA EJECUCIÓN DEL COMPROMISO N°16 (PRESA TAMBILLO), N°18 (PRESA CUTURI) Y N°22 (PRESA CORALAQUE).ÓN 
DE CODIGO DE IDEA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO AGRICOLA

Dentro de las obligaciones de las PARTES son las

siguientes:

1) por parte del PERPG

2) Por parte del FDM

Para ello el PERPG, remitió los Términos de Referencia al
FDM, validados por el Programa Subsectorial de
Irrigaciones (PSI), para la contratación de la empresa
consultora responsable de la formulación de los estudios
de pre inversión a nivel de perfil, de igual forma se
remitió los Términos de Referencia, para la contratación
de la Supervisión de la formulación de los estudios de
preinversión.

El FDM, viene cumpliendo en el lanzamiento de los
procesos de selección para la contratación de la
empresa consultora responsable de la formulación
de los estudios de pre inversión a nivel de perfil, y la
contratación de la Supervisión de la formulación de
los estudios de preinversión

AVANCES CONVENIOS PERPG 
- FDM 

Presa Coralaque

Presa Cuturi



GERENCIA DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO AGRICOLA

PROCESOS DE SELECCIÓN



GERENCIA DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO AGRICOLA

 

SECTOR HECTÁREAS Ha. DISTRITO PROVINCIA 

Quinistaquillas 
1,000.00 Quinistaquillas 

General Sánchez 
Cerro 

Pampa Jaguay 
Chinchare 

2,313.69 Torata Mariscal Nieto 

Pampa jaguay 
Rinconada 

6,551.25 San Antonio Mariscal Nieto 

Lomas de Ilo 10,582.83 Ilo Ilo 

Pampa Planicie las 
Pulgas 

1,249.33 El Algarrobal Ilo 

Pampa Colorada 225.43 El Algarrobal Ilo 

Pampa del Palo 455.00 El Agarrobal Ilo 

TOTAL 22,377.53  

 

VARIABLES
VOLUMEN EN 

(MMC)

Volumen de almacenamiento o 

capacidad de embalse (VT)
120.95

Volumen de precipitación sobre el 

embalse (P)
1.37

Volumen de evaporación del embalse 

(Ev)
4.91

Volumen de sedimentos o volumen 

muerto (VM)
21.70

Volumen útil del embalse VU = VT+P-

Ev-VM
95.72

PRESA CORALAQUE PRESA CUTURI

AMPLIACION DE FRONTERA AGRICOLA

Ser realizará el afianzamiento
hídrico en las zonas de influencia
de la construcción de las presas

AFIANZAMIENTO HÍDRICO

COTA CORONA 4,199.00            MSNM

NAME 4,197.00            MSNM

NAMO 4,196.00            MSNM

NAMI 4,152.94            MSNM

COTA FONDO 4,148.00            MSNM

VOLUMEN TOTAL 20.51                  MM3

VOLUMEN MUERTO 0.06                    MM3

VOLUMEN UTIL 20.45                  MM3



FORMULACIi. El Proyecto Especial regional Pasto Grande (PERPG), viene cumpliendo los numerales 4.3.1 y 
4.3.2, mediante los tres convenios suscritos con el Fondo de Desarrollo Moquegua (FDM) “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE FONDO DE DESARROLLO MOQUEGUA Y PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 
PARA LA EJECUCIÓN DEL COMPROMISO N°16 (PRESA TAMBILLO), N°18 (PRESA CUTURI) Y N°22 (PRESA CORALAQUE).ÓN 
DE CODIGO DE IDEA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO AGRICOLA

VISITA DE EMPRESAS POSTORAS



FORMULACIi. El Proyecto Especial regional Pasto Grande (PERPG), viene cumpliendo los numerales 4.3.1 y 
4.3.2, mediante los tres convenios suscritos con el Fondo de Desarrollo Moquegua (FDM) “CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE FONDO DE DESARROLLO MOQUEGUA Y PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE 
PARA LA EJECUCIÓN DEL COMPROMISO N°16 (PRESA TAMBILLO), N°18 (PRESA CUTURI) Y N°22 (PRESA CORALAQUE).ÓN 
DE CODIGO DE IDEA 

GERENCIA DE PROYECTOS Y 
DESARROLLO AGRICOLA

REUNIÓN COMUNIDAD CONDORANI SANTA CLARA - CUTURI
REUNIÓN AUTORIDADES DE COMUNIDAD DE PACHAS - CORALAQUE

REUNIÓN COMUNIDAD SIJUAYA - CORALAQUE

VISITAS DE SENSIBILIZACIÓN



CICLO DE LA INVERSIÓN

ESTUDIOS A REALIZAR

PRESA CORALAQUE

PRESA CUTURI



PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE

AVANCES EN TORNO AL
CUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO
23 DE LA MESA DE DIALOGO Y
SISTEMA DE BOMBEO CHILOTA
CHINCUNE

ING. Franz Diego Flores Flores
Gerente General del PERPG



Acta de la Comisión de 

Responsabilidad Social de 

la Mesa de Dialogo para 

Analizar la Problemática 

Minera del Departamento 

de Moquegua de fecha 10 

de julio de 2012

Acuerdos relacionados a los costos de operación y

mantenimiento de la Planta de Bombeo Chilota Chincune

Acuerdo 23 de la mesa 

de dialogo de Moquegua 

con Angloamerican 

Quellaveco 2012

Sesión N°002-2025 

contenida en el Acta de 

Sesion del Pleno del 

CMQ, de fecha 

26.03.2025

“(...)AAQSA se compromete a aportar los recursos antes

indicados (650´000.000 durante los 30 años de operación

consistente en el 20% de las regalías mineras) al Fondo de

Desarrollo de Moquegua, los mismos que se destinaran a

financiar los gastos de operación del Sistema de Bombeo y

conducción de agua Chilota Chincune (si así se aprobara), así

como otros proyectos que puedan ser aprobados por el Fondo.

(...) Oportunamente se evaluará si parte de los fondos antes

indicados se destinarán a financiar los gastos de operación del

Sistema de bombeo y conducción de agua Chilota Chincune.

(...)

“2. (...) Respecto a los costos de operación y mantenimiento del 

proyecto, corresponde trasladar la decisión al Consejo Directivo 

del Fondo de Desarrollo Moquegua”



PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE

PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL FDM 
SOBRE LOS COSTOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO

Sin embargo, el Consejo Directivo del FDM
no ha emitido pronunciamiento formal
respecto a la asunción de los costos de
operación y mantenimiento del Sistema.

1. REQUERIMIENTOS EFECTUADOS POR EL GOBIERNO REGIONAL DE MOQUEGUA,
CON LA FINALIDAD DE QUE EL CONSEJO DIRECTIVO DEL FDM SE PRONUNCIE SOBRE
LOS COSTOS DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE IMPULSIÓN CHILOTA
CHINCUNE. SE REMITIERON LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

⚬ Oficio N°443-2025-GR/GRM de 17.07.2025
⚬ Oficio N°205-2025-GR/GRM de 19.03.2025



PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE

PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL FDM 
SOBRE LOS COSTOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO

2. Requerimientos efectuados por el PERPG, con la finalidad de que el Consejo Directivo
del FDM se pronuncie sobre los costos de operación y mantenimiento del Sistema de
Impulsión Chilota Chincune.

⚬ Oficio N°999-2025-GG-PERPG/GR.MOQ de 29.08.2025
⚬ Oficio N°786-2025-GG.PERPG/GR.MOQ de 10.07.2025

En cuanto a este documento, solo hemos
recibido respuesta de la Directora Ejecutiva
del FDM. Sin embargo, el Consejo Directivo
del FDM no ha emitido pronunciamiento
formal respecto a la asunción de los costos
de operación y mantenimiento del Sistema
Teniendo en consideracion que la
transferencia debe cumplir con el
procedimiento establecido en la Directiva
N° 002-2021EF/54.01; a travez de una
DONACION que debe ser autorizado por el
Consejo Regional del GORE-MOQUEGUA.

FALTA 
PRONUNCIAMIENTO 

DEL CONSEJO
DIRECTIVO DEL FDM



Presentación de 

solicitud de 

autorización de uso 

de  agua superficial

La solicitud fue 

remitida por el ALA 

Moquegua a la AAA 

Ocoña

Verificación tecnica

en campo por parte

del ALA Moquegua

ESTADO

Avances del procedimiento de autorizacion de uso de agua superficial

Resolución Jefatural N°0457-2024-ANA de

26.11.2024

Resuelve:

Articulo 1.- Prorroga de la reserva de

recursos hídricos

Prorrogar, la reserve de recursos hídricos

para el Proyecto Especial Regional Pasto

Grande del Gobierno Regional de Moquegua,

reserve de recursos hídricos de las aguas

superficiales provenientes de los ríos

Vizcachas, Chilota y Chincune (…)

Articulo 2.- Vigencia

La prorroga de la reserva de recursos

hídricos tiene un plazo de vigencia de dos

(02) años, con eficacia anticipada al 17 de

setiembre de 2024



Cronograma de actividades finales presentado por el AAQSA

para la culminación de la Planta de Bombeo Chilota Chincune

REFERENCIA: Carta AAQSA-Q1CO-OLT-17601 de fecha 25 de agosto de 2025

prueba hidráulica



Plan de Reinicio de Pruebas

Proyecto Chilota Chincune 2025 • Comité de Monitoreo Qellaveco - Región Moquegua

Antecedentes del Proyecto

El proyecto Chilota Chincune a programado el reinicio de

las pruebas operativas del Sistema de Bombeo tras la

evaluación técnica completada en 2024 y 2025.

Involucra coordinación entre el Proyecto Especial Regional Pasto 

Grande – Anglo American Quellaveco S.A.

Proyecto Chilota Chincune -Presentación Ejecutiva
Comité de Monitoreo Quellaveco 03-09-2025

Proyecto: Línea de Impulsión y Sistema de Almacenamiento 

Chilota Chincune - Fase I” Componente 1 del Proyecto de 

Inversión Publica N°2166595 “AMPLIACION DE LA FRONTERA 

AGRICOLA LOMAS DE ILO”.

Fase: Reinicio de Pruebas

Año: 2025

PARTICIPANTES:

Fondo de Desarrollo de Moquegua

Proyecto Especial Regional Pasto Grande 

Anglo American Quellaveco S.A.

Estado: Mantenimiento de las cinco bombas de turbina 

vertical, modelo VTP, Tamaño 18EKH-9 Etapas, a cargo 

del fabricante FLOWSERVE avance 91%

Información Clave

Se implementaron mejoras clave: reemplazo de soportes de

concreto armado por estructuras metálicas ancladas a la losa;

instalación de una válvula anticipadora de onda de 4” en el

manifold; muro que separa la sala de bombas con la sala

eléctrica; sistema de protecciones para el arranque de las

Bombas (manómetros, monitoreo); y un programa de

mantenimiento y puesta en servicio junto a FLOWSERVE.

Celicon Ingenieros quien lidera la verificación del sistema

eléctrico, (Control, Comunicación y Fuerza) y Procura mayor;

variador MVW01, arrancadores suaves y protecciones.



Cronograma y Hitos Principales
Plan de Implementación 2025

Fechas sujetas a coordinación final entre las partes • Cronograma Chilota Chincune 2025

Preparación
Febrero - Setiembre 2025

Finaliza: 19 de Setiembre2025

Cronograma Detallado



Cronograma y Hitos Principales
Plan de Implementación 2025

Fechas sujetas a coordinación final entre las partes • Cronograma Chilota Chincune 2025

Ejecución
Setiembre - Octubre 2025

• Pruebas operativas: Inicia el 22 de Octubre

• Monitoreo continuo

• Reportes semanales

Finaliza: 28 de Octubre 2025

Cronograma Detallado



Resultados Esperados y Seguimiento
Marco de Evaluación y Monitoreo

Hitos y Entregables

100% de inspecciones

estructurales completadas sin

observaciones críticas -

Certificación de sistemas

eléctricos por Celicon Ingenieros

- Verificación de operatividad de

válvulas de aire y purga en toda

la línea - Aprobación del

protocolo de pruebas por todas

las partes.

Entregables: - Informe

consolidado de inspecciones -

Certificados de verificación

eléctrica - Protocolo de pruebas

aprobado y firmado - Plan de

contingencias detallado.

Hito 1 Finalización de 

Verificaciones Pre Pruebas

Hito 2 Pruebas Exitosas 

con Una Bomba 

Operación estable de bomba

MB1 en todo el rango de

velocidades - Entrega de agua a

cámara de descarga confirmada

- Parámetros eléctricos y

mecánicos dentro de

especificaciones - Ausencia de

fugas significativas en el

sistema.

Entregables: - Curvas de

operación de bomba MB1 -

Informe de comportamiento

hidráulico del sistema - Registro

de parámetros operativos -

Evaluación de eficiencia

energética.

Operación estable con caudal de 650

l/s ± 5% - Ausencia de

desplazamientos en soportes

metálicos - Parámetros de vibración

dentro de límites aceptables -

Funcionamiento correcto de válvula

anticipadora de onda.

Entregables: - Certificación de

capacidad de diseño - Análisis de

comportamiento estructural - Informe

de transientes hidráulicos -

Recomendaciones de optimización.

Operación continua 24/7 por 7

días consecutivos - Entrega

constante de 650 l/s al Canal

Pasto Grande - Funcionamiento

automático de secuencias de

control - Personal operativo

capacitado y certificado.

Entregables: - Certificado de

puesta en marcha - Manual de

operación actualizado - Plan de

mantenimiento preventivo -

Informe final del proyecto.

Hito 3 Pruebas Exitosas 

con 4 Bombas

Hito 4 Puesta en marcha 

exitosa



PROCESOS DECLARADOS DESIERTOS 
EN EL ULTIMO TRIMESTRE 2025



TRIMESTRE JUNIO A AGOSTO 2025

PROCESO MAYOR Nº 07-2025-FDM CONTRATACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA:

“MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA EN EL DISTRITO DE

ILO – PROVINCIA DE ILO – DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA

APROBACION 
CONSEJO DIRECTIVO

CONFORMACION 
JAC

ELABORACION DE 
BASES

CONVOCATORIA 
DEL PROCESO

DECLARACION 
DESIERTO

SEGUNDA 
CONVOCATORIA

REVISION Y 
EVALUACION



TRIMESTRE JUNIO A AGOSTO 2025

PROCESO MAYOR Nº 10-2025-FDM SEGUNDA CONVOCATORIA CONTRATACIÓN DE

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A

NIVEL DE PERFIL DEL PROYECTO DENOMINADO TENTATIVAMENTE: “MEJORAMIENTO Y

AMPLIACION DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO A TRAVES DE LAS

PRESAS CORALAQUE y CUTURI, EN LOS DISTRITOS DE SAN CRISTOBAL, CHOJATA,

ICHUÑA, UBINAS - PROVINCIA DE MARISCAL NIETO y GENERAL SANCHEZ CERRO -

DEPARTAMENTO DE MOQUEGUA”

APROBACION 
CONSEJO DIRECTIVO

CONFORMACION 
JAC

ELABORACION DE 
BASES

CONVOCATORIA 
DEL PROCESO

DECLARACION 
DESIERTO

SEGUNDA 
CONVOCATORIA

REVISION Y 
EVALUACION



[OFFICIAL]
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